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Que, la Ley No 28044 Ley General de Educaciónen el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
SU respectiva circunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad vequidad en su ámbito jurisdiccionat, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales',;

Modernización de ra Gestión oer estafle:f:t'".,1?"rfi ir"'J§13.!S'o#ffi:"i:
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

cRSM/cR de fecha 23 deoctubre o" zo8il". 3'#:x?ñ,,#3',:J1r,l1;" ,,31?;?ljJ;
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones añnes,,.

Por Ordenanza Regional No 023_ZO1g_
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

Que, el accionante EDWARO ROJAS VELA,
interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial No
00332-2021-0-2201-JR-LA-01; siendo así, mediante Resolución N" 05 de fecha 22 de
setiembre de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba,
resolvió declarando FUNDADA la demanda; y en consecuencia NULA la Resolución
Directoral Regional N" 0774-2021-GRSM/DRE, de fecha 27 de mayo de 2021 y
ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución administrativa disponiendo
el reintegro de la Bonificación Especial por Preparación de Clases y Evaluación

frPáohrción 0üu*fnnol W
N.o 0 429 -zozz_eRSM/DRE

Moyobamb^, 2'l llfr. Z0Z¿

rech a 23 de re b rero de 2022, o, " .o nY,'"tnt"1, U r,:ij"$"i¡? H:JÉ31Éfl1TiJr*:
WEFM y demás documentos que obran en elexpediente judicial No 00332-2OA.i-0-2201-
JR-lá-01, en un total de veinticuatro (2a) folios;

CONSIDERANDO;
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friáoluión Eitup*lsulW
N.o 0ry2t -2022-GRSM/DRE

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto supremo N. Oo9-201o-nflile"oÚ oue rnggi[c3 elreglamento de la Ley No

ZBO44- Ley Generrii" eár.áción, O".i"to Srpt ro N'004-201'-JUS que aprueba el

Texto único oroenalá ol r, G/ ¡,t" il'iq+ l tey del Procedimiento Administrativo

General y en uso o.16 facultadés .oiáriort en lá Resolución Ejecutiva Regional N'

316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARrJq::Y!9r:1$HF*oa;rlEi:i'-?r'fi iJtr
MANDATO JUDIGIAL, recaído -1 ?li.*
01, a favor Oe eovüÁiiñ-ñó¡lS VELÁ, el reiniegro de la Bonificación Especial oor

preparación Oe Cfases Vtvafuac¡On equivalente at áO% respectivamente de su pensión

total o integra, por-át fieriodo .orpr"nJioo desde el 21 de mavo de 1990 al 25 de

noviembre de 2012, i;iü";;; en ta liquidación de su primera pensión de cesantía' por

ra deducción oe imboiJJ ür" i.,1. ,idb abonados por dicho concepto, más ínte¡'eses

legalesqueseiiquiclanenejecucióndesentencia.sincostasnicostos;siendo
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FUNDADA la demanda mediante sentencia contenida en la Resolución N'05 de fecha
22 de setiembre de2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba
y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA requiriendo su ejecución mediante Resolución No

09 de fecha 26 de enero de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio-Sub
Sede Moyobamba.

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín; emitir la Resolución Jefatural con el
cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la

Resolución N" 05' 
ARTícuLo rERcERo. - NorFrcAR a través

de Secretaría Generalde la Dirección Regionalde Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina
de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www.dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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